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DOCUMENTACION SEGUN CONVENIO DE COOPERACIÓN ENTRE LA CONSEJERÍA DE 
TURISMO, INDUSTRIA Y COMERCIO Y EL CONSEJO CANARIO DE COLEGIOS DE AR-

QUITECTOS PARA EL DESARROLLO DE UN CONCURSO DE IDEAS ARQUITECTÓNICAS 
PARA EL FUTURO DE LA RED DE CENTROS DE EXPERIENCIA E INTERPRETACIÓN TU-

RÍSTICA DE CANARIAS 
__________________________________________________________________________ 
 

ANTECEDENTES. 

En el Anexo II del convenio antes mencionado se señala, en lo que se refiere a la “1º Fase” del 
concurso: Preparación de la documentación técnica necesaria para la convocatoria (a partir de 
la documentación aportada por el convocante)                          

                                                                                                                   
NORMATIVA TURÍSTICA Y SECTORIAL DE APLICACIÓN. 
 

● Ley 7/1995, de 6 de abril, de Ordenación del Turismo de Canarias. 
 

1.1.1.1.1 Artículo 57. Calificación turística del suelo. 
 

1. Los planes urbanísticos declararán el uso turístico del suelo en zonas urbanas o urbanizables. 
También podrán declarar este uso en asentamientos rurales delimitados. 

2. Cuando tal declaración sea hecha en los planes urbanísticos municipales, se exigirá el 
informe previo de la Consejería competente en materia de turismo, excepto cuando aquélla sea 
consecuencia de la adaptación de tales planes a las previsiones de los Planes Insulares de 
Ordenación Territorial, conforme a esta Ley. 
 

● Directrices de Ordenación del Turismo (en vigor por mor de la Disposición Dero-
gatoria Única, apartado 1.c) de la Ley 4/2017, de 13 de julio, de Suelo y Espacios 
Naturales de Canarias). 

 
Directriz 9. Ordenación. (ND). 
 

1. El planeamiento general, en el marco de las determinaciones del planeamiento insular, defi-
nirá la estructura de las zonas turísticas atendiendo, en su caso, a la legislación específica y en 
base a los siguientes elementos: 
 

a) Las vías que organizan la accesibilidad con rango territorial, y la red que relaciona entre 
sí las áreas y núcleos urbanos. 
 

b) Los espacios destinados a dotaciones y equipamientos al servicio del agregado de áreas 
y núcleos turísticos del municipio. 
 

c) Los espacios libres públicos, y los espacios naturales funcional o paisajísticamente vincu-
lados al uso y disfrute del lugar y a la organización del ocio de los visitantes y, en particular, 
las playas. 

 
2. En la definición de las zonas turísticas por el planeamiento insular, primarán los criterios de 
crecimiento por consolidación de los terrenos ya clasificados situados en contigüidad con los 
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núcleos y urbanizaciones turísticas existentes, considerando excepcionales las actuaciones ais-
ladas, incluso cuando se encuentren previamente clasificadas. 
 
3. Los instrumentos de ordenación urbanística regularán las zonas turísticas conforme a los 
siguientes criterios: 
                 

a) Las áreas consolidadas, integradas por los núcleos turísticos existentes, serán ordenadas 
mediante la estructuración urbana y zonificación de usos, previsión de equipamiento y diver-
sificación del espacio y la oferta turísticos, definiendo las zonas en que no se permiten nuevos 
crecimientos. 
                             

b) En las áreas susceptibles de nuevas implantaciones turísticas, por encontrarse ya clasifi-
cadas y calificadas para dicho uso, el planeamiento podrá destinar a tal fin, prioritariamente, 
aquéllas que ocupen los intersticios y la extensión del espacio turístico existente, que se en-
cuentren más cercanas al litoral, y que cuenten con un mayor grado de urbanización. Excep-
cionalmente, conforme al modelo definido en el planeamiento insular, podrán seleccionarse 
áreas destinadas a la implantación de actuaciones aisladas, basadas en el equipamiento 
complementario, y localizadas en contigüidad o en el entorno de las áreas consolidadas o, 
con mayor grado de excepcionalidad, en áreas aisladas, igualmente clasificadas previa-
mente, unas y otras, como suelo urbanizable. 
 

c) En el resto de la zona turística no clasificado previamente como suelo urbano o urbanizable 
con destino turístico, el planeamiento distinguirá las áreas destinadas a la preservación de 
los terrenos con mayor aptitud, a largo plazo, para soportar desarrollos turísticos, que serán 
clasificadas preferentemente como suelo rústico de protección territorial, limitando las posibi-
lidades de implantación de actuaciones de interés general, a fin de no hipotecar el valor po-
tencial de las mismas. 

 

● Desde el punto de vista ambiental, ha de tenerse en cuenta el Anexo del 
Reglamento de Planeamiento de Canarias, aprobado por Decreto 1817/2018, de 26 
de diciembre 

  

“2. Contenido: el contenido del Documento Ambiental Estratégico de la evaluación simplificada viene 
regulado por el artículo 29 de la Ley 21/2013, debiendo contemplar la siguiente información: 
 
a) Los objetivos de la planificación: debe responder a lo planteado en el apartado 2a (Sección 
primera) del presente Anexo, para la redacción del Documento Inicial Estratégico. 
 
b) El alcance y contenido del plan propuesto y de sus alternativas razonables, técnica y 
ambientalmente viables: debe responder a lo planteado en el apartado 2b (Sección primera) del 
presente Anexo, para la redacción del Documento Inicial Estratégico. 
 
c) El desarrollo previsible del plan o programa: debe responder a lo planteado en el apartado 
2c (Sección primera) del presente Anexo, para la redacción del Documento Inicial Estratégico. 
 
d) Una caracterización de la situación del medio ambiente antes del desarrollo del plan o 
programa en el ámbito territorial afectado: deben identificarse y describirse los factores 
ambientales que guarden relación con los objetivos del instrumento de ordenación. Como punto 
de partida, se tendrán en cuenta en este apartado las siguientes materias: geología y 
geomorfología, flora y fauna, hidrología y geomorfología, edafología, población y perspectiva de 
género, contaminación atmosférica, factores climáticos, cambio climático, patrimonio cultural y 
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paisaje. También deben describirse aquellos problemas ambientales existentes en el ámbito de 
actuación del instrumento de ordenación, destacando, si fuera el caso, la posibilidad de 
solucionarlos a través de las propuestas de ordenación planteadas. Este análisis debe 
realizarse siguiendo los criterios expuestos en los apartados 2 b) y 2 d) (Sección segunda) del 
presente Anexo. 
 
e) Los efectos ambientales previsibles, y si procede, su cuantificación: de la superposición de 
las propuestas y determinaciones del instrumento de ordenación con los factores ambientales 
descritos en el apartado anterior, resultan las afecciones ambientales a tener en cuenta en la 
evaluación ambiental. Estas afecciones deben ser descritas, y si procede cuantificadas 
económicamente, en base a los criterios planteados en el apartado 2 f) (Sección segunda) del 
presente Anexo. 
 
f) Los efectos previsibles sobre los planes sectoriales y territoriales concurrentes: se debe 
justificar la adaptación al planeamiento territorial jerárquicamente superior y/o al planeamiento 
sectorial. 
 

g) La motivación de la aplicación del procedimiento de evaluación ambiental estratégica 
simplificada: se debe argumentar en qué supuesto de los previstos por la normativa para el 
procedimiento simplificado, se encuadra el instrumento de ordenación analizado. Por otro lado 
deben analizarse las determinaciones de ordenación desde el punto de vista del Anexo V de la 
Ley 21/2013 (criterios para determinar si un plan debe someterse a evaluación ambiental 
estratégica ordinaria). 
 
h) Un resumen de los motivos de la selección de las alternativas contempladas: para cada una 
de las alternativas contempladas en el Borrador del Plan se resumirán los efectos ambientales 
sobre las variables descritas en el apartado anterior (d). Debe también señalarse como se 
adapta cada una de ellas a los objetivos y criterios ambientales relacionados en el apartado 
"objetivos del plan". 
 
i) Las medidas previstas para prevenir, reducir y, en la medida de lo posible, corregir cualquier 
efecto negativo relevante en el medio ambiente de la aplicación del plan o programa, tomando 
en consideración el cambio climático: se remite a las cuestiones descritas en el apartado 2 g) 
(Sección segunda) de este Anexo. 
 
j) Descripción de las medidas previstas para el seguimiento ambiental del plan: se remite a las 
cuestiones descritas en el apartado 2i (Sección segunda) de este Anexo.” 
 

 
● Los objetivos de desarrollo sostenible (ODS) en materia de turismo, obras, 

edificación y urbanismo. 
 
El 25 de septiembre de 2015, se aprobó por parte de la Asamblea General de Naciones Unidas, 
la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible y con ella, los Objetivos de Desarrollo Sostenible, 
un marco compuesto por 17 objetivos y 169 metas, mediante las cuales, Estados, sociedad civil 
y sector privado pueden guiar y medir sus contribuciones al desarrollo sostenible hasta 2030. 
La nueva agenda de desarrollo es la más ambiciosa hasta la fecha y sus 17 Objetivos pretenden 
erradicar la pobreza, proteger el planeta y asegurar la igualdad y prosperidad para todos. 
La Red Española del Pacto Mundial de Naciones Unidas y la Organización Mundial del Turismo 
han dirigido el trabajo “EL SECTOR TURÍSTICO Y LOS OBJETIVOS DE DESARROLLO 
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SOSTENIBLE” en el que se analizan los diferentes ODS desde el sector turístico y como las 
empresas turísticas pueden contribuir a la consecución de estos. 
 Sería adecuado analizar los ODS que puedan ser objeto de incorporación en la modificación 
de planeamiento planteada. Como ejemplo y a modo indicativo, los siguientes: 
       

• ODS 6. Garantizar la disponibilidad de agua y su gestión sostenible y el 
saneamiento para todos. 

 
Los flujos turísticos son grandes consumidores de recursos como el agua. Las restricciones de 
agua y la falta de saneamiento pueden afectar la imagen de los destinos turísticos, perjudicando 
su desarrollo socioeconómico. El sector turístico puede llevar a cabo una gestión eficiente de 
los recursos hídricos, limitando su impacto sobre los ecosistemas locales y al mismo tiempo 
proporcionando acceso a agua potable y a servicios de saneamiento a turistas y población local. 
Las empresas turísticas deben integrar el agua y el saneamiento como cuestiones clave dentro 
de sus estrategias de negocio, implantando medidas para llevar a cabo un uso eficiente del 
agua y una adecuada gestión de las aguas residuales y de la contaminación. 
                              
 

• ODS 7. Garantizar el acceso a una energía asequible, segura, sostenible y 
moderna para todos. 

 
Para alcanzar un turismo sostenible, es necesario que se favorezca el acceso a una energía 
asequible, limpia y moderna en los destinos. 
Las empresas del sector turístico pueden apostar por desarrollar medidas de eficiencia 
energética y aumentar el uso de energías renovables en sus operaciones en detrimento de los 
combustibles fósiles, con el fin de alcanzar una economía sostenible y beneficiosa para todos. 
   

• ODS 9. Construir infraestructuras resilientes, promover la industrialización 
inclusiva y sostenible y fomentar la innovación. 

 

Las infraestructuras, los procesos de industrialización y la innovación son cuestiones relevantes 
en el desarrollo de la actividad del turismo. 
Las empresas del sector tienen capacidad de invertir en instalaciones e infraestructuras 
sostenibles que permitan el acceso y uso universal, especialmente por parte de personas con 
discapacidad y otros grupos desfavorecidos. También pueden mejorar la capacidad tecnológica 
de los destinos turísticos, especialmente de las comunidades rurales en relación al acceso a la 
tecnología de la información y las comunicaciones. 
      

• ODS 11. Lograr que las ciudades y los asentamientos humanos sean inclusivos, 
seguros, resilientes y sostenibles. 

 
Para 2050, siete de cada diez personas vivirán en zonas urbanas. El turismo demanda 
infraestructuras urbanas accesibles para todos, con un patrimonio bien conservado y puede 
ayudar a promover la regeneración de áreas marginales. Para responder a esta demanda, a las 
empresas del sector les interesa fomentar las ciudades sostenibles, infraestructuras verdes y 
resilientes (transportes más eficientes, seguros y accesibles para todos, zonas verdes y 
espacios públicos seguros, entre otros). 
El turismo en las ciudades contribuye a transformar el paisaje urbano a través de la renovación 
del espacio público, la infraestructura pública y la conectividad, el desarrollo de servicios locales 
e las instalaciones recreativas y estimula la innovación, el uso de tecnologías y el concepto de 
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ciudad inteligente que no sólo no solo crea una experiencia de calidad de los visitantes, sino 
que también mejora la calidad de vida de la población local. 
 

• ODS 12. Garantizar modalidades de consumo y producción sostenibles. 
 
Para conseguir una sociedad verdaderamente sostenible, es fundamental introducir en el sector 
turístico modalidades de consumo y producción responsables. El sector debe fomentar las 
prácticas de consumo y producción sostenible por parte de sus empleados, población local y 
turistas, en medidas tales como el uso eficiente de los recursos naturales y la gestión sostenible 
de alimentos y desechos y la selección de productos y proveedores. 
Las empresas del sector tienen en su mano la oportunidad de poner en marcha medidas de 
reutilización y reciclaje de los recursos, adoptar prácticas sostenibles en relación a su cadena 
de suministro, incorporar información sobre sostenibilidad en sus informes corporativos y 
promover la cultura y los productos locales. 
             
     

• ODS 13. Adoptar medidas urgentes para combatir el cambio climático y sus 
efectos. 

 

El sector turístico es un actor clave en la lucha contra el cambio climático, ya que genera 
alrededor del 5 % del CO2 del total emitido a la atmósfera. Además, la actividad turística lleva 
consigo la transformación de los entornos y recursos naturales y un uso excesivo de 
combustibles fósiles. Es imprescindible asegurar la sostenibilidad del sector, garantizando su 
compromiso con la protección medioambiental para mitigar los efectos negativos sobre las 
personas y los destinos turísticos. 
Las empresas del sector pueden participar en la lucha contra el cambio climático, reduciendo el 
consumo de energía, fomentando el uso de energías renovables y creando alianzas para 
combatir el cambio climático. Estas medidas son especialmente relevantes para las industrias 
del transporte y la hotelera. 
 

• ODS 14. Conservar y utilizar en forma sostenible los océanos, los mares y los 
recursos marinos para el desarrollo sostenible. 

 
El turismo juega un papel importante para garantizar el cuidado de los océanos, mares y 
recursos marinos, especialmente en lugares costeros o insulares, donde el sector es la base de 
la economía y también en relación al turismo marítimo. El sector debe fomentar una ordenación 
integrada de las zonas costeras a fin de ayudar a conservar y preservar los ecosistemas marinos 
y servir de vehículo para promover la economía azul. 
Las empresas que operan en el sector del turismo costero y marítimo pueden ayudar a prevenir 
y reducir la contaminación marina y utilizar los recursos marinos de forma sostenible en sus 
actividades. Además, una actividad responsable puede revertir en beneficios económicos para 
los lugares de destino, especialmente en zonas costeras o insulares poco desarrolladas. 
        

• ODS 15. Promover el uso sostenible de los ecosistemas terrestres, luchar contra 
la desertificación, detener e invertir la degradación de las tierras y frenar la pérdida 
de la diversidad biológica. 

 
El turismo sostenible contribuye a generar beneficio a largo plazo, invertir en medidas de lucha 
contra la deforestación y la desertificación, para mantener los destinos turísticos en condiciones 
óptimas y generar un mayor flujo de visitas y beneficios para el medioambiente y las 
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comunidades locales. 
Las empresas que apuestan por un turismo sostenible pueden crear programas para los turistas 
enfocados en cómo preservar y cuidar el medioambiente, para ayudar a las comunidades 
locales a administrar las visitas de modo que obtengan el mayor beneficio posible con un mínimo 
de riesgos para sus ecosistemas, su diversidad biológica y su flora y fauna. 
 
___________________________________________________________________________
_ 
 
 
NORMATIVA RELACIONADA TURISMO, Canarias 
 
Ley 7/1995, de 6 de abril, de Ordenación del Turismo de Canarias 
 
Referencias posteriores: 
Ley 2/2013, de 29 de mayo, de renovación y modernización turística de Canarias 
Corrección de errores de la Ley 2/2013, de 29 de mayo, de renovación y modernización turística 
de Canarias 
Ley 14/2009, de 30 de diciembre, por la que se modifica la Ley 7/1995, de 6 de abril, de 
Ordenación del Turismo de Canarias 
Corrección de errores de la Ley 14/2009, de 30 de diciembre, por la que se modifica la Ley 
7/1995, de 6 de abril, de Ordenación del Turismo de Canarias (BOC nº 2, de 5.1.10). 
Ley 14/2014, de 26 de diciembre, de Armonización y Simplificación en materia de Protección 
del Territorio y de los Recursos Naturales. 
Ley 6/2009, de 6 de mayo, de medidas urgentes en materia de ordenación territorial para la 
dinamización sectorial y la ordenación del turismo 
Ley 2/2013, de 29 de mayo, de renovación y modernización turística de Canarias 
Corrección de errores de la Ley 2/2013, de 29 de mayo, de renovación y modernización turística 
de Canarias 
Ley 2/2012, de 8 de mayo, de ampliación temporal de la Ley 6/2009, de 6 de mayo, de medidas 
urgentes en materia de ordenación territorial para la dinamización sectorial y la ordenación del 
turismo, en cuanto a los límites que establece al otorgamiento de las autorizaciones turísticas. 
Ley 6/2012, de 7 de diciembre, de modificación de la Ley 6/2009, de 6 de mayo, de medidas 
urgentes en materia de ordenación territorial para la dinamización sectorial y la ordenación del 
turismo, en cuanto a los límites que establece al otorgamiento de las autorizaciones turísticas 
previas. 
Ley 5/1999, de 15 de marzo, de modificación de la Ley 7/1995, de 6 de abril, de Ordenación del 
Turismo de Canarias. 
 
Ley 19/2003, de 14 de abril, por la que se aprueban las Directrices de Ordenación General 
y las Directrices de Ordenación del Turismo de Canarias 
 
Referencias posteriores: 
Ley 2/2013, de 29 de mayo, de renovación y modernización turística de Canarias. 
Corrección de errores de la Ley 2/2013, de 29 de mayo, de renovación y modernización turística 
de Canarias. 
Corrección de errores de la Ley 19/2003, de 14 de abril, por la que se aprueban las Directrices 
de Ordenación General y las Directrices de Ordenación del Turismo de Canarias. 
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Ley 14/2014, de 26 de diciembre, de Armonización y Simplificación en materia de Protección 
del Territorio y de los Recursos Naturales. 
 
Decreto 10/2001, de 22 de enero, por el que se regulan los estándares turísticos. 
 
Referencias posteriores: 
Decreto 142/2010, de 4 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento de la Actividad 
Turística de Alojamiento y se modifica el Decreto 10/2001, de 22 de enero, por el que se regulan 
los estándares turísticos. 
Decreto 116/2013, de 19 de diciembre, de modificación del Reglamento de la actividad turística 
de alojamiento aprobado por Decreto 142/2010, de 4 de octubre. 
 
Ley 6/2009, de 6 de mayo, de medidas urgentes en materia de ordenación territorial para 
la dinamización sectorial y la ordenación del turismo. 
 
Referencias posteriores 
Ley 2/2013, de 29 de mayo, de renovación y modernización turística de Canarias. 
Corrección de errores de la Ley 2/2013, de 29 de mayo, de renovación y modernización turística 
de Canarias. 
Ley 2/2012, de 8 de mayo, de ampliación temporal de la Ley 6/2009, de 6 de mayo, de medidas 
urgentes en materia de ordenación territorial para la dinamización sectorial y la ordenación del 
turismo, en cuanto a los límites que establece al otorgamiento de las autorizaciones turísticas. 
Ley 6/2012, de 7 de diciembre, de modificación de la Ley 6/2009, de 6 de mayo, de medidas 
urgentes en materia de ordenación territorial para la dinamización sectorial y la ordenación del 
turismo, en cuanto a los límites que establece al otorgamiento de las autorizaciones turísticas 
previas. 
 
Decreto 138/2010, de 23 de septiembre, por el que se desarrolla la previsión en materia 
de rehabilitación de establecimientos turísticos, contenida en la Ley 6/2009, de 6 de mayo, 
de Medidas urgentes en materia de ordenación territorial para la dinamización sectorial 
y la ordenación del turismo. 
 
Referencias posteriores: 
Ley 2/2013, de 29 de mayo, de renovación y modernización turística de Canarias 
Corrección de errores de la Ley 2/2013, de 29 de mayo, de renovación y modernización turística 
de Canarias. 
Ley 2/2013, de 29 de mayo, de renovación y modernización turística de Canarias 
Corrección de errores de la Ley 2/2013, de 29 de mayo, de renovación y modernización turística 
de Canarias. 
Recurso de inconstitucionalidad n.º 1133-2014, contra los apartados a) y c) del artículo 4.2 de 
la Ley 2/2013, de 29 de mayo, de renovación y modernización turística de Canarias. 
Decreto 17/2014, de 14 de marzo, sobre los efectos en el otorgamiento de licencias urbanísticas, 
de la suspensión de la vigencia y aplicación de los apartados a) y c) del artículo 4.2 de la Ley 
2/2013, de 29 de mayo, de renovación y modernización turística de Canarias. 
Recurso de inconstitucionalidad n.º 1133-2014, contra los apartados a) y c) del artículo 4.2 de 
la Ley 2/2013, de 29 de mayo, de renovación y modernización turística de Canarias 
Ley 9/2015, de 27 de abril, de modificación de la Ley 2/2013, de 29 de mayo, de Renovación y 
Modernización Turística de Canarias, y de otras leyes relativas a la ordenación del territorio, 
urbanismo, medio ambiente, y asimismo de la Ley 4/2014, de 26 de junio, por la que se modifica 
la regulación del arbitrio sobre importaciones y entregas de mercancías en las Islas Canarias 
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Ley 14/2014, de 26 de diciembre, de Armonización y Simplificación en materia de 
Protección del Territorio y de los Recursos Naturales 
 
Referencias posteriores: 
Corrección de errores de la Ley 14/2014, de 26 de diciembre, de Armonización y Simplificación 
en materia de Protección del Territorio y de los Recursos Naturales (BOC nº 2, de 5.1.15). 
Decreto 85/2015, de 14 de mayo, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley de renovación 
y modernización turística de Canarias. 
 
Ley 4/2017, de 13 de julio, del Suelo y de los Espacios Naturales Protegidos de Canarias. 
 
MODIFICA 
 
-Artículo 5 de la Ley 6/2009, de 6 de mayo, de medidas urgentes en materia de ordenación 
territorial para la dinamización sectorial y la ordenación del turismo. 
-Artículo 32 de la Ley 4/2012, de 25 de junio, de medidas administrativas y fiscales. 
-Artículo 8.4 y 5 y disposición transitoria séptima (introducida) en la Ley 2/2013, de 29 de mayo, 
de renovación y modernización turística de Canarias. 
-Disposición adicional primera. 8 y apartados 11 y 12 (introducidos) de la Ley 2/2016, de 27 de 
septiembre, para la modificación de la Ley 6/2002, de 12 de junio, sobre medidas de ordenación 
territorial de la actividad turística en las islas de El Hierro, La Gomera y La Palma. 
- Artículos 1.2, 5.1 d), 5.2, 5.4 (introducido), 7.4 y 5 (suprimidos), 8.1, 8.4 c), 8.4 f) subapartado 
3 y 4 y 5 (introducidos), 8.5 y 6 y 9.2 y disposición adicional cuarta (introducida) de la Ley 6/2002, 
de 12 de junio, de Medidas de ordenación territorial de la actividad turística en las islas de El 
Hierro, La Gomera y La Palma. 
 
DEROGA 
 
- Disposición adicional segunda y las disposiciones transitorias prim era y tercera de la Ley 
19/2003, de 14 de abril, por la que se aprueban las Directrices de Ordenación General y las 
Directrices de Ordenación del Turismo de Canarias. 
- Directrices de Ordenación General y su memoria contenidas en el anexo de la Ley 19/2003, 
de 14 de abril, continuando en vigor las Directrices de Ordenación del Turismo. 
- Ley 6/2009, de 6 de mayo, de medidas urgentes en materia de ordenación territorial para la 
dinamización sectorial y la ordenación del turismo, salvo los artículos 5, 12, 17.2 y 3, 19 a 22, y 
la disposición adicional quinta, las disposiciones transitorias y la disposición final que se 
mantienen vigentes. 
- Ley 1/2013, de 25 de abril, de modificación del Texto Refundido de las Leyes de Ordenación 
del Territorio y de Espacios Naturales de Canarias, aprobado por Decreto Legislativo 1/2000, 
de 8 de mayo, salvo la disposición adicional segunda. 
- Ley 14/2014, de 26 de diciembre, de Armonización y Simplificación en materia de Protección 
del Territorio y de los Recursos Naturales, salvo las disposiciones adicionales séptima, novena, 
décima, decimotercera, vigésima y vigesimocuarta, y las disposiciones finales primera y tercera, 
que se mantienen vigentes. 
- Ley 3/2015, de 9 de febrero, sobre tramitación preferente de inversiones estratégicas para 
Canarias. 
- Disposición final segunda de la Ley 9/2015, de 27 de abril, de modificación de la Ley 2/2013, 
de 29 de mayo, de renovación y modernización turística de Canarias, y de otras leyes. 
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    El Jefe de Servicio de Planificación Territorial Turística 


